
CERTIFICADO DE REGULARIZACIÓN
AMPLIACIóN DE VIVIENDA SOCIAL EXISTENTE

ACOGIDAAL ART. IO LEY 20.57,I, REEMPLAZADO POR LEY . 20.772

DIRECCION DE OBRAS.I. MUNICIPALIDAO DE fEIVIUCO

MUNIC¡PALIDAD DE REGIÓN DE LA ARAUCANíA

TEMUCO g URBANo

vrsTos:

A) Las atribuc¡ones emanadas del Art. 1" de la Ley 20.671 , mod¡ficada por la Ley 20.772.

B) La solicitud de Permiso y Recepción Def¡nit¡va de Ampliación de Vivienda Social suscrita por el propietar¡o conespondiente

al exped¡ente No 41 de fecha 04t01t2016

C) Los antecedentes eigidos en el articulo 1o de la Ley No 20.671, reemplazado por la IEY 20.772

RESUELVO:
l.- Otorgar C€rt¡ficado de Regularización que otorga s¡multánemente el Permiso y la Recepción defin¡tiva de la Ampl¡ac¡ón

de la V¡vienda Social con una superñc¡e de 34,82 m2

para el predio ub¡cado en calle /aven¡da /camino LOS COIGUES

Lote No Manzana Sector

URBANO Zona

RETAMAL P¡NO LEfICIA BEATR¡Z 12037870-8

NOTA: En la aprobacióñ de proyectos y recepcioñes que se acogen al Art. 1" de la Ley N" 20.772, los funcionarios rñuñicipales quedan excentos de lo
dispuesto en elArt. 22 de la LGUC, sobre responsabi¡idád de los fuñcioñarios.

3.- lndividualización del uitecto r nota

NOTA: Oeberá conornir este prolesional eñ caso de añpl¡ac¡ones en 2do piso o superiores, salvo que orente con ¡nforme Favorable de lnspección de
Obra de la D.O.M.
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Cualqu¡er d¡ferencia delpresente proyeclo con la realidad, provocará Ia anulación delpresente perm¡so.

2 No se efectuó üsila a lerreno.

3
En la aprobacion de pmyeclo§ y recepc¡o¡es que se acogen alAn.1' Tcnsitorio de ta Ley N" 20.772, los func¡onariG municjpales quedan exentos de lo
dispuesto en elArt 22, de la LGUC, sobre responsab¡¡¡dad de los funcionarios.
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Conskuccion acogida alD.F,L. N" 2la cualimpide hacer c¿mb¡o de dest¡no a
rdac¡onado con elexpendio y/o venta de bebidas alcoholicas y todos aquellos
Cmsüucckr¡es.

más del20% de la superfc¡e acogida e impidedar cualquiertipo de uso
usos quese menc¡onan en elArt 162 de la Ley Generalde Uóanismo y
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EJ deCerüficadopresente ladzación a 7720Reg aprueb co2 destino VIVI NELey Especía 34 IDA, 2m laanc0rpora anteriomentesuperlicie a edaprobad
Uresultando totalnn2, deed¡fcado .3980 n2. en leneno de 7 m00Emplazado 2. certificado de Nadsegú 3 c0n00 fechantjgüed a ed -08-

20 5.

6 oARPEÍA t7 AÑ0 2016. SEO-41 con fecha del c\4_01-2016
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710

de conformidad a planos esquematicos y antecedentes timbrados por estia D.O.M. que forman parte de¡ presente Cert¡f¡cádo de
Regularizac¡ón

2.- lndiv¡dual¡zación del lnteresado

NIVEL DESfINO CLAStFtCACTON M? §UBTOTAL
2.985,223
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